RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006406, Ent. N° 5192/15)

VISTO: el Oficio de fecha 18.09.15 remitido por el Intendente de Durazno, relacionado con el llamado de interés para la explotación del local en “Paseo de los Artesanos” de la ciudad de Durazno para venta de empanadas; 

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su artículo Segundo, los criterios que la Intendencia tomará en cuenta, como ser servicio a prestar, oferta gastronómica, acondicionamiento edilicio interior y exterior, mobiliario a utilizar y antecedentes de gestión comercial;
2) que dicha convocatoria fue publicitada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 18.08.15 y publicación en el Diario Local;
3) que del acto de apertura de propuestas realizado con fecha 21.08.14, se presentaron cuatro propuestas: Daniel Giordano Silva, María Tabeira, Elsa Gómez y Aldo Schiera;

4) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 03.09.15, sugiere aceptar la propuesta de Daniel Giordano en atención a  la experiencia del oferente en la explotación del lugar y por contemplar el mantenimiento de los baños públicos existentes en el lugar;

5) que la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones en informe de fecha 4.09.15 aconseja otorgar la explotación del local en Paseo de los Artesanos  al Señor Daniel Giordano Silva, en un todo de acuerdo con su oferta;

6) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Intendente Departamental adjudica la explotación del local en Paseo de los Artesanos, de acuerdo a lo propuesto por la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones, al Señor Daniel Giordano;  
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la resolución de este Tribunal de fecha 11.05.2005 modificada por resolución de fecha 28.03.07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que no obstante, en el artículo Segundo del Pliego de Condiciones Particulares no establece la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas  (Resultando 1), en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) y 65 Literal C) del T.O.C.A.F.;

3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  procedimiento por lo expresado en el Considerando 2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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